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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

BOGOTA D.C., veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se dispone aclarar la providencia anterior fechada Nueve (09) de junio de 

dos mil veintitrés (2023), en el sentido de indicar que la misma pertenece al 
proceso bajo radicado único 11001-31-05-011-2019-00755-00, toda vez que 

por error involuntario en ella se indicó un código distinto.  

 
Es de advertir para todos los efectos legales, que esta providencia hace parte 

integrante del auto de fecha Nueve (09) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Sin más, archívense las diligencias conforme fue dispuesto en auto del 2 de 

marzo de 2023. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 
 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 27 de junio de 2023. 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 108 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

 LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
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